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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SÉPTIMA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-003-08

Las respuestas a las preguntas recibidas hasta el 4 de marzo de 2009 por los licitantes (Controladora y Operadora de Infraestructura, S.A. de C.V. y Proyectos y Desarrollos de Infraestructura S.A.P.I. de C.V.) en forma impresa como en el correo electrónico indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:
	Preguntas
	Respuestas

	CONTROLADORA Y OPERADORA DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.
	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.-  De acuerdo a los alcances establecidos en el Anexo 12, Seguros, Numeral II, Para la Operación, Conservación y Mantenimiento de la Vialidad, inciso B) Seguro de Responsabilidad civil del proveedor y del usuario, y haciendo referencia a la parte del USUARIO, consideramos que los alcances se encuentran muy abiertos y podrían  generar un conflicto entre ambas partes, ejemplo, reclamos de autos chocados en otras partes y que se adjudiquen que dicho accidente sucedió en la Vialidad, por lo que solicitamos se limiten los alcances de este, siendo que en proyectos PPS en operación se ha utilizado en caso de accidentes por causales (establecidos en el formato de seguros; impericia, cansancio, enfermedad, ebriedad, etc.) del usuario, la intervención de un perito tercero (autoridad competente) quien evalúa los daños y las responsabilidades adecuadamente, con lo que se suprime adecuadamente este concepto.

2. De acuerdo con la información que se menciona en las bases:

Sección vi, información tecnica.

Inciso 3.1.3 proyecto de obras de drenaje pluvial.
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El licitante revisara de manera detallada el sistema de drenaje de la vialidad existente (tramo 2) verificando el buen funcionamiento de las obras de drenaje, para garantizar el desalojo eficiente y oportuno de las aguas pluviales.

inciso 3.2.4  
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Revisión y recomendaciones de mejoramiento del drenaje pluvial, considerando las aportaciones generadas por los pasos deprimidos.

De acuerdo con la información recabada y lo observado en el sitio detectamos que no existe red de drenaje pluvial en la vialidad existente, ya que las rejillas para drenaje pluvial sobre la avenida se encuentran  azolvadas, esto a consecuencia de que no tienen conexión con alguna red de drenaje.

Debido a estas condiciones solicitamos atentamente se  confirme que nuestra apreciación es correcta, y que los concursantes debemos considerar en la propuesta económica el presupuesto de construcción del sistema de drenaje pluvial para la vialidad del tramo 2.


	RESPUESTA.- Favor de apegarse al Modelo de Contrato. En el Anexo 12 (Requerimientos de Seguros) se establecen claramente las causales por las que puede ser responsable el Proveedor y el Usuario. En cualquiera de los casos, la compañía aseguradora, a través de un ajustador o perito y de conformidad con los términos de la póliza correspondiente, deberá ser la responsable de evaluar los daños y responsabilidades adecuadamente.
RESPUESTA.- Sí, es correcta su apreciación.


	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.

	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.-  De acuerdo con el aviso publicado con fecha 18 de Noviembre de 2008 indica la reprogramación de fechas de Apertura de Propuestas Técnica, Económica y Fallo.

¿Favor de indicar las nuevas fechas de inicio y terminación de obra ya que éstas no están indicadas en la reprogramación?

2. En el documento No. CFT-1 de la Sección IV de las bases de licitación, indica, oferta de Prestación de Servicios, conteniendo su propuesta para todos y cada uno de los elementos que se describen en la Sección VII, favor de confirmar ¿en este documento solicitan una descripción de los elementos requeridos para la prestación de servicios?


	RESPUESTA.- Cada licitante deberá proponer su propio Programa de Obra contemplando que las actividades señaladas en la Cláusula 7 del Contrato deberán ser realizadas antes de la Fecha Programada de Inicio de Servicios.

De conformidad con los avisos que se hicieron en la séptima junta de aclaraciones, por Fecha Programada de Inicio de Servicios se entiende la fecha correspondiente a 18 meses posteriores a la Fecha Base.

De conformidad con la Cláusula 4.4. de las Bases, la Propuesta Técnica de la Oferta se integrará de:

Los documentos señalados como parte del paquete técnico en la Sección IV, así como la información técnica a la que se refiere la Sección VI que deberá presentarse en el orden señalado en dicha sección.

Se hace la aclaración que el documento No. CFT-1 de la Sección IV (Oferta de Prestación de Servicios), se refiere al conjunto de documentos señalados en la Sección VI (Información Técnica). Es incorrecta la referencia a la Sección VII (Información Económica y Financiera).
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